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Dentro de la causa signada con el Nro 100-1025 -TC E se ha ci ispuesto lo que a

cohlÉizlLiacioii ‘nc Jennhlo transcribir:

“Quito DM. 13 de mayo de 2025. a las JI h40.

AUlO 1W ACUMULACION

CAUSA Nro. I9O-2025-TCE (ACUMULADA)

VISTOS.- Agráguese al expediente: a) Memorando Nro. TCE-JVLI-SR-2025-028-

M de 24 de abril de 2025. suscrito por el magíster Marlon Ron Zambi-ano. secretario

relator atl-hoc del Despacho del doctor Joaquin Viteri Llanga: b) Escrito en dos (02)

tójas suscrito por la señora Fvlayera Elizabeth Sánchez Defaz y el ahogado Cristian

Tocte y en cal dad de silexos dos (02) fojas.

ANTECEDENIES PROCESALES

1 El 27 de marzo de 2025 a las 16h10. se recibió en la Secrelarid General del

tribunal Conlencioso Elecioral un (Dl) esclilo en seis 106) Ibias. suscrito por el

ingeniero César Eduardo Toacuiza (‘aíre. director de la Delegación Provincia

E:cc total (le Cotopaxi y su patrocinado:’, ahogado Fosé \ ,ecntc Thá,i Guala: y, en

cal ¡cIad de anexos noventa y ci neo (95) tbjas. mcd ante e cual e presentó una

den unela, en contra de la eñoia \-Iayra El zabcñi .Saincliez De hiz. responsable del

manejo ecç,rlónlico del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Lista IX. de

a diniçlad de vocales de la Junta Parroqwal dc Joseguamio Bajo. (le; ciint,t

Lal nc ti u g. p mvi nc ia de Co Iopax ¡ . por el presti uno COillct ¡ lii Cnt o de un a ¡n imcc 6 n

electo,-al inuficadu cii el numeral 1 del artículo 281 de la Lev Orgáuuicu Eectora: y de

Ç)rtza:ii,;:c:o,;cs Políticas de la Rep(iblica de Ecuador. Código de la Deniocraci.

rela!i’a l Iiuianciaminto (le la politica y gasto cectoral (Fs 1-102)

2. La Sccrclaria Gcneril de este Tribunal asignñ a la causa el número 1 hN)-2025-TCE

y, en iritid del sonco elccr(nico efeatiado el 2K ¿e marzo tic 2025 a las DI; 1 8.

según a razón se’’ uçju por e iuiagíster Mi licil Ajid, és Paredes Paredes. secretario
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general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel I’orres Maldonado.
juez del Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 103-105).

3. Mediante auto de sustanciación de 07 de abril de 2025 a las 09h40, el suscrito juez,
dispuso que el dentinc ¡ ante acial-e y complete su denuncia con flindamento en el

articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polilicas de la

República del Ecuador. Código (le la Democracia, en concordancia con el articulo 6

del Reglamento (le Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 107—108).

4. El 07 de abril de 2025 a las 20h09, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General un correo desde la dirección j:eIihantynegpb.ec. con el asunto:

CONTESIA ClON A LA (‘Al/SA NRO. IOO-2025-TCE, con un archivo en
folillato PDF que, tina vez descargado, correspondió a un escrito (01) en tres (03)
fojas, firmado electrónicaniente por el ahogado José Vicente libán Guala, linia que.
luego de su verificación, es válida, mediante el cua[ el denunciante aclaró y completó
su denuncia ( Es, 115-119).

5. El 27 de marzo de 2025 a las 16h27, se recibió en la Secretaria General del

Tribuna Contencioso Electo al ti n (0 1) escrito en seis (06) roj as, s usen to poi el

ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Piovi lic ial

Electoral de Cotopaxi y su patrocinador, ahogado Fosé Vicente Tibán Guala; y. en

cal ¡dad de anexos noventa y ocho (98) Fjas. mediante el cual se presentó una

denuncia en contra de la señora Mayra Elizabeth Sánchez Dci’az. rcsponsahlc del

manejo económico del Movi nl iento de Unidad Pluninacional Pachakutik Lista 18. de

la dignidad de concejales rurales del cantón Saquisil í, provincia de Cotopaxi, por ci
presunto conieti ni iento de una infracción electoral tipificada en el nuiiieral 1 del

artículo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, relativa al financiamiento de [a

política y gasto electoral (Fs. 120—224).

6. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 105—2025-TCE

y, en vi ‘tud del sorteo electrónico efectuado el 28 de marzo de 2025 a las 10h22,

según la razón sentada por el magister Mi ton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado.
juez del Tribunal Contencioso Electora! (Es, 225 —227).
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7. Mediante auto de sustanciación de (17 de abril de 2025 a las 09h50, el suscrito juez,

dispuso que el denunciante aclare y complete. si’ detitincia con fhndainento en el

articulo 245.2 de la Ley Orgúnica Nectoral y (le Organizaciones Politicas tic la

República del Ecuador, ódigo (le la I)eniocracia. en concordancia cmi e) articulo 6

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 229— 230)

8. El 07 de abril de 2025 a [as 19h46, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General un correo desde la dirección jpsetibarnncne.uoh.ec, con el asunto:

‘CONTESTA ClON 4 LA CAUSA NRO. I()5-2025-TCE”, con un archivo en

formato PD E que. una vez descargado. correspondió a un escrito (01) en Ires (03)

foj as, ti inad o el cetro ni cainent e por el abogado Fosé Vi cerne Ti bá n Gua la, ti ram que,

luego de su verificación, es válida, mediante el cual el denunciante aclaró y completó

SIL denuncia (Es. 238-240).

9. Mediante auto de 22 de abril de 2025 a las 09h40, el suscrito juez, admilió a

trámite la causa Nro. l0O-2025-TCE, acumuló la causa l05-2025-TCE. señaló para el

27 de mayo de 2025 la práctica de a audiencia oral única de prueba y alegatos. y

dispuso la cilación de La denunciada otorgándole cinco (05) tijas para que para que

conteste a la presente denuncia (Es. 242 244).

lO. El 24 de abril de 2025, se recibió el Memorando Nro. TCE-JVIL-SR-2025-028-

M de 24 de abril de 2025, suscrito por el magister Marlon Ron Zambrano. secretario

relator ad—hoc del Despacho del doctor Joaquín Viteri Llanga, con el que remitieron

el expediente integro de la causa 1 l0-2025-TCl (276—405).

Ii. El 05 de mayo de 2025 a las 16h30. se recibió en la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral un (01) escrito en dos (02) fojas, suscrito por suscrito

a señora Mayra Elizabeth Sánchez Defaz y el abogado C’iistian Tocte y en

calidad de anexos dos (02) fojas, con el que contesta a la denuneia presenlada en su

contra (407 — 411).

Con los uiuecedentes expuestos y de con Forniidad con el artícu [o 248 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia: y, el artículo 53 deI Reglamento de Irámites del Tribunal

Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- De la revisión del expediente de la causa Nro. 1 I0-2025JCE, que

contiene la (lenuhicia presentada por el ingeniero César Eduardo losqiiz;i Cofre,
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diector de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y su patrocinador.

abogado José Vicente Tibán Guala, en contra de la señora Mavia Elizabeth Sánchez

Defaz, responsable del manejo econóiu co del Mo iii cnto de Uit dad Pl urinaci onal
Pachaktitik Lista 8. de la dignidad (le vocalcs dc la junta parroquial de Joseguango

Bajo del cantón Latacunga. provincia de Cotopaxi, correspondiente al proceso de
Elecciones Secc ionales. C PCCS y Re tcióiiduni 2023 por una presuri [a u hacción

electoral - se evidencia que existe identidad en cuan [o al sujeto y acción respecto de la

causa Nro. lOO-2025-TCE (ACLIMUIADAL En co”secuencia, al amparo de lo

dispuesto en el ph mor ¡ nc ¡so del a ticulo 24 de la Ley Orghtica E lectoral y de

Organizaciones Pol cas de la República del Ecuador. Código de la Dcnioc acm e

inciso primero del articulo 53 del Rcglarncnto de TrSitutcs del Tribunal Contencioso

Electonil. djspo:gt, lu acumulución de la causa Nro II 0-2025-ICE a la causa Nro.
Ofl—2025—TCh ACUM L LADA). a fin de qtIc se itairlilen estos procesos en. [mo solo.

SEGLNDO.- lncorpóresc.atia s de la Secretaria Rclaiora de este Despacho. el
expediente de la catis Nro. 1 ()-2025-tCl: a l causa Nro. 00-2025-RE

Acuniu[ada).

TERCERO.- A liavés de Secre:aria (3cncral de es:e Tribunal. NOTIIIQLJESE a la

denunciada señora \iayra El: zahei Ii Sáncl:e, De fliz. con el con:en ido del presenie
auto yreirítase copias en Forn,ato digital. de la causa ¿icuniulada a los correos

&ectróxcos señalados.

U [ARTO.— Córrase irasatlo al denunciante con el escri:o de cor.testaci ón de la
denunciada.

QI 1 N[O.— Nottfiquese con el contenido del presente auto

S.l A ngenicio César Eduardo Touqti zs Co he, director tic a Delegación Pro incia

Electoral de Cotopaxi. en las s igli jerjes di eceinhles de eorr co elcc:rónico:

cesartoaq u iza ene. goh,cc y osctihai, cile. oh cc. as i como a la casi 1 a contencioso

electora Nro. 030.

5.2 A a señora \layia El izabeli Saitchcz Detz. en las siguientes direccienes de
correo elec:rñnico: inavua2s(O:u lioiii:uil.coct:. asesorialeQaltc.n outlook.e5.

5.3 A a doc tora Tercs ita Aiidrçle Ro’ aw. defe: sOi pública, ci: ¡a e irecc ión de
COITCO eiec:rór.ico: tandrade, deieitso ¡a. iioh.eç.
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Des p.i L h

su’ iIiTO.— I’uhíiqucsc d contenido dci prcscntc auto cii a çtircíciu ‘ iriut-painu

web i,isiituç,o,u,I www.tcc.gob.cc.

(‘ÚMrI,As[. Y ()IIFÍQUESE. —“ F) Dr. ÁrigcI Torres Maldonado Msc. Phd (c).
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